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APRUEBA CONVENIO ENTRE SERVICIO DE 
SALUD MAULE Y LA UNIVERSIDAD DE 
SANTIAGO DE CHILE PARA REALIZACION 
DE LOS CURSOS: “CONSEJERÍA A NIVEL 
INDIVIDUAL Y FAMILIAR”, “METODOLOGÍA 
DE ENSEÑANZA PARA ADULTOS” Y 
“MODELO DE ATENCIÓN PARA PERSONAS 
CON ENFERMEDADES CRÓNICAS DE 
EDWARD WAGNER”.  

 
 

SANTIAGO, 
 
 
VISTOS: El DFL Nº 149 de 1981 del Ministerio 

de Educación; la Ley Nº 18.575; la Ley 19.880; la Ley 21.094, el Decreto Nº 241 del 2018 
del Ministerio de Educación, y las Resoluciones 6 y 7 de 2019 y 16 de 2020 de la 
Contraloría General de la República. 

 
 

CONSIDERANDO:  
  
 

a) Que con fecha 14 de octubre de 2021 
se suscribió un Convenio para la realización de los cursos “Consejería a nivel individual y 
familiar”, “Metodología de enseñanza para adultos” y “Modelo de atención para personas 
con enfermedades crónicas de Edward Wagner” entre Servicio de Salud Maule y 
Universidad de Santiago de Chile. 

 
b) Que, por medio del Memorándum 

Nº820, de 2022, la Sra. Jessica Alfaro Leal, Directora de vinculación con el medio de la 
Facultad de Ciencias Médicas ha requerido confeccionar la presente resolución por la 
necesidad de aprobar dicho convenio institucionalmente. 

 

c) Que se encomendará la administración 
de los fondos percibidos en virtud del convenio individualizado en la cláusula tercera, a la 
persona jurídica relacionada a esta Corporación, denominada “CAPACITACIÓN USACH 
COMPAÑIA LIMITADA”, RUT N° 76.421.320-3, al amparo del Convenio General de 
Administración de Proyectos de fecha 12 de agosto de 2015 y su anexo aclaratorio, 
aprobado por la Resolución N° 54 del 2017, por lo que se requiere autorizar el traspaso de 
fondos a la mencionada empresa. 

 
 

  RESUELVO: 
 
 

1. APRUÉBASE el Convenio para la realización 
de los cursos “Consejería a nivel individual y familiar”, “Metodología de enseñanza 
para adultos” y “Modelo de atención para personas con enfermedades crónicas de 
Edward Wagner” celebrado entre Servicio de Salud Maule y Universidad de Santiago de 
Chile, el que se anexa a continuación entendiéndose parte de la presente resolución:  
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